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MINUTA 
13° REUNIÓN ORDINARIA DEL  

SUBGRUPO DE TRABAJO PARA DISMINUIR A CERO LOS 
EMBARAZOS Y NACIMIENTOS EN NIÑAS Y ADOLESCENTES MENORES DE 15 AÑOS 

 
A través de la plataforma de Zoom, siendo las diecisiete horas del nueve de diciembre de dos 
mil veinte, se reunieron las personas representantes de las instancias integrantes del 
Subgrupo de Trabajo para Disminuir a cero lo Embarazos y Nacimientos en Niñas y 
Adolescentes menores de 15 años (en adelante, Subgrupo), para celebrar su 13° Reunión 
Ordinaria conforme al siguiente orden del día:  
 

1. Bienvenida y presentación del objetivo de la reunión 
2. Informe del cumplimiento de los Acuerdos tomados en la 4ª Reunión Extraordinaria  
3. Agenda de salud en materia de erradicación del embarazo en niñas y adolescentes 

menores de 15 años  
4. Presentación de avances en la implementación de la Ruta NAME y definición de 

siguientes pasos  
5. Presentación de avances y acuerdos de las mesas temáticas del Subgrupo: 

 Mesa 2. Acceso a servicios de salud sexual y reproductiva 
 Mesa 3. Educación Integral en Sexualidad 
 Mesa 4. Entorno Habilitante 
 Fortalecimiento trabajos 2021 

6. Asuntos Generales 
 Calendario de reuniones ordinarias 2021 
 Informe de avance al GIPEA 

7. Lectura de Acuerdos 
8. Cierre de la reunión. 

 
Ricardo Bucio Mújica, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes (SE-SIPINNA), dio la bienvenida, el objetivo de la reunión, y 
mencionó la orden del día; de igual manera agradeció a las y los representantes de las 
instancias por su asistencia a la reunión.  
 
En seguida, Mayra Mahogany Torres Chaires, del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva (CNEGSR) en su calidad de Secretaría técnica, dio lectura a los Acuerdos 
derivados de la 4ª Reunión Extraordinaria, así como su estatus: 
 

1. Se concluirán los trabajos de actualización del documento “Análisis de Causalidades del 
embarazo en Adolescentes y Niñas menores de 15 años” en la Mesa de trabajo “Entorno 
habilitante”, por parte de las/os Integrantes de esta mesa de trabajo. Estatus en 
proceso: La Mesa acordó retomar la actualización del documento; y CONAPO remitió 
nueva información actualizada sobre la tasa de fecundidad y las características de las 
niñas y adolescentes de 10 a 14 años. 

 
2. BALANCE, el CNEGSR y la SE-SIPINNA realizarán ajustes a las Ventanas de Atención del 

documento “Guía para la implementación de la Ruta de Atención y Protección de las 
NAME”, con base en los comentarios emitidos por las instancias, y se incluirá una más 
relativa al acompañamiento social. Una vez concluido el ajuste, será socializado 
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nuevamente con el Subgrupo. Estatus Cumplido: La versión final del documento fue 
remitida al Subgrupo y publicada en el sitio de la ENAPEA. 

 
3. El CNEGSR y la SE-SIPINNA elaborarán una propuesta de coordinación con el Subgrupo 

de Atención a los GEPEA para la difusión y presentación de la Guía a los GEPEA. Estatus 
Cumplido: Presentada en la sesión del Subgrupo de GEPEA, del 8 de diciembre. En esta 
sesión se presentará información detallada al respecto. 

 
4. El CNEGSR, el CONAVIM, el IMJUVE y la SEP coordinarán e integrarán las Mesas de 

Trabajo, mismas que programarán la fecha para realizar la primera reunión de trabajo 
de éstas, de ser posible, antes de la siguiente reunión ordinaria del Subgrupo. Las 
instancias coordinadoras notificarán a la Coordinación y Secretaría Técnica sobre las 
fechas de la primera reunión. Estatus en Proceso: Mesa 1. Prevención y Atención de la 
violencia sexual: Pendiente de instalación, Mesa 2. Acceso a servicios de salud sexual y 
reproductiva instalada el 20 de octubre, Mesa 3. Educación Integral en Sexualidad 
instalada el 3 de noviembre; y Mesa 4. Entorno Habilitante instalada el 6 de noviembre 
de 2020. 

 
5. La SE-SIPINNA enviará un directorio de las instancias que conforman las mesas de 

trabajo. Estatus Cumplido: fue remitido a las instancias coordinadoras de las Mesas 
Temáticas. 

 
6. La SE-SIPINNA compartirá al Subgrupo la versión final del pronunciamiento relativo al 

PIN parental, mismo que será remitido a la Coordinación y Secretaría Técnica del GIPEA, 
a través de la Coordinación del Subgrupo. Estatus Cumplido: con fecha 24 de agosto, se 
hizo llegar a la Coordinación y Secretaría Técnica del GIPEA. El 30 de septiembre se hizo 
llegar al Subgrupo. 

 
Posteriormente, Livier Fernanda López Pérez, del equipo del CNEGSR dio lectura a la lista de 
asistentes en dicha reunión para efectos de contar con un registro que permitirá elaborar la 
minuta. 
 
Al término del pase de lista, Karla Berdichevsky Feldman, Directora General del CNEGSR, 
presentó la Agenda de salud en materia de erradicación del embarazo en niñas y 
adolescentes menores de 15 años, donde habló sobre el importante impacto en el plan de 
vida y desarrollo de ellas, y la vulneración de sus derechos.  
 
Como siguiente punto, Ricardo Bucio Mújica, de la SE-SIPINNA, presentó los avances en la 
implementación de la Ruta NAME y la definición de siguientes pasos, señaló que, en 
coordinación con CONAPO e INMUJERES, se ha impulsado su adopción por parte de los 
GEPEA y su implementación en todo el territorio nacional, a la fecha se ha presentado la Ruta 
en 11 entidades federativas.  Asimismo, señaló que el Subgrupo de menores de 15 años 
acompañará al Subgrupo de Atención de GEPEAS, como a los propios Grupos Estatales para 
la implementación de la Ruta. 
 
Posteriormente, Tania Jiménez Romano de la SE-SIPINNA, introdujo el siguiente punto del 
orden del día relativo a los avances de las Mesas Temáticas del Subgrupo, en donde de 
manera general presentaron la fecha en que se habían realizado dichas mesas, las instancias 
que participaron, principales resultados y acuerdos y los obstáculos identificados, dándole la 
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palabra a Karla Flores Celis, del CNEGSR quien expuso los avances, resultados y pendientes de 
la Mesa 2. Acceso a servicios de salud  
sexual y reproductiva. En seguida Silvia Ramírez Romero de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) hizo lo propio referente a la Mesa 3. Educación Integral en Sexualidad. Y 
finalmente la Mesa 4. Entorno Habilitante a cargo de Nayeli Yoval Segura de IMJUVE. 
Quedando pendiente solamente la instalación de la Mesa 1, bajo la coordinación de 
CONAVIM. 
De manera general, en las mesas de trabajo temáticas se revisaron cada una de las 
actividades propuestas en el plan de trabajo 
 
En seguida, volvió a tomar la palabra Karla Flores Celis del CNEGSR, para presentar 
brevemente los trabajos del 2021 que requerirán fortalecimiento y seguimiento por parte del 
Subgrupo.  
 
Tania Jiménez Romano, de la SE-SIPINNA, continuó con los asuntos generales, presentando 
al Subgrupo la propuesta de calendario de reuniones ordinarias para 2021, el cual fue 
aprobado por los mismos, puntualizando que las fechas podrían ajustarse dependiendo del 
calendario que se defina para las reuniones del GIPEA;  
 

No. de Reunión Fecha propuesta 

Decimocuarta 3 de Marzo 

Decimoquinta 2 de Junio 

Decimosexta 2 de Septiembre 

Decimoséptima 2 de Diciembre 

 
 
Asimismo, habló sobre el informe de avance que se presentará ante el GIPEA, para lo cual se 
pidió el apoyo a las personas integrantes del Subgrupo para revisar la propuesta de 
documento emitiendo comentarios o propuestas de ajuste a más tardar el 11 de diciembre a 
las 15 hrs.  
 
Como último punto del orden del día, Livier Fernanda López Pérez, de CNEGSR dio lectura a 
los acuerdos tomados en esta reunión, al que Karla Berdichevsky, titular del CNEGSR sumó 
un último acuerdo que fue someter a consideración de las dependencias del Sistema 
Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(SNPASEVM) el establecimiento de acciones intersectoriales, en el marco de la Ruta para la 
atención y protección integral de niñas y adolescentes madres y/o embarazadas menores de 
15 años.  
 
 

ACUERDO/COMPROMISO FECHA DE 
REALIZACIÓN 

RESPONSABLE/S 

Este Subgrupo acompañará al Subgrupo 
de Atención de GEPEA así como a los 

Inmediato y 
permanente 

Todas las instancias 
integrantes del Subgrupo 
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Grupos Estatales para la implementación 
de la “Ruta NAME”. 
Se priorizará la instalación de la Mesa 1. 
Prevención y Atención de la Violencia 
Sexual. 

Enero del 2021 CONAVIM 

Las instancias que aún no participan en 
las Mesas Temáticas informarán a la 
Coordinación y Secretaría Técnica de la 
Comisión a cuál o cuáles se integrarán. 

18 de diciembre del 
2020 

CENSIDA, INPer 

Se aprueba el calendario de reuniones 
ordinarias para el 2021. 

Inmediato Todas las instancias 
integrantes del Subgrupo 

Se revisará la propuesta de Informe de 
Avance al GIPEA que elabore la 
Coordinación y se emitirán comentarios o 
propuestas de ajuste. 

Antes del 11 de 
diciembre, 15 hrs. 

Todas las instancias 
integrantes del Subgrupo 

Someter a consideración que las 
dependencias con atribuciones informen 
al SNPASEVM durante 2021, del 
establecimiento de acciones 
intersectoriales y su avance, en el marco 
de la Ruta para la atención y protección 
integral de niñas y adolescentes madres 
y/o embarazadas menores de 15 años.  

10 de diciembre 
2020 

CNEGSR 

 
 
Tania Jiménez Romano, de la SE-SIPINNA agradeció a las personas su asistencia y se clausuró 
la reunión siendo las 18:40 horas. 
 

Lista de asistentes 
 

 Nombre y cargo Instancia Firma 

1 
Oriana López Uribe  
Directora General 

Balance Promoción para el 
Desarrollo y Juventud A.C.  

2 Lizbeth Quezada Hernández 
Coordinadora de Programa 

Balance Promoción para el 
Desarrollo y Juventud A.C. 

 

3 
Karla Berdichevsky Feldman 

Directora General  
Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva  

4 Karla Flores Celis 
Directora de violencia Intrafamiliar 

Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

 

5 
Yolanda Varela Chávez 

Directora de Planificación Familiar 
Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
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 Nombre y cargo Instancia Firma 

6 
Mayra Torres Chaires Subdirectora 

de Salud Sexual y Reproductiva 
Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
 

7 
Livier Fernanda López Pérez 

Prestadora de Servicios 
Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
 

8 
Gloria Alicia Medina Olvera 

Prestadora de Servicios 
Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
 

9 
Agustín López González 

Director de Área  
Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia 
 

10 
Gabriela Rodríguez Rodríguez 
Subdirectora de Componentes 
Estratégicos de la Adolescencia 

Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia 

 

11 
Irma Victoria Jiménez Lugo 

Subdirectora de Área 

Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres 
 

12 
Valeria Vásquez Vázquez 

Directora ejecutiva 

Elige, Red de Jóvenes por los 
Derechos Sexuales y 
Reproductivos, A. C. 

 

13 
Ivett Pérez Avendaño   
Oficial de Investigación 

Elige, Red de Jóvenes por los 
Derechos Sexuales y 
Reproductivos, A. C. 

 

14 
Ana Gabriela Torres Canseco 
Asociada de Salud Sexual y 

Reproductiva 

Fondo de Población de las 
Naciones Unidas 

 

15 
Gabriela Rivera  

Oficial Nacional de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Fondo de Población de las 
Naciones Unidas 

 

16 
Verónica González Márquez 

 Jefa de Departamento Derechos 
Sexuales y Reproductivos 

Instituto Nacional de las 
Mujeres 

 

17 
Mariana Mancilla Mendoza 

Redefine México 
Instituto de Liderazgo Simone 

de Beauvoir   

18 
Sharon Cano Chulim 

Oficial de vinculación del Programa 
de Mujeres Indígenas 

Instituto de Liderazgo Simone 
de Beauvoir 

 

19 
Nayeli Edith Yoval Segura 

Directora de Coordinación Sectorial 
y Regional 

Instituto Mexicano de la 
Juventud 

 

20 
Diego Roberto Guerrero Ruíz  

Jefe de Departamento de 
coordinación zona norte 

Instituto Mexicano de la 
Juventud 
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 Nombre y cargo Instancia Firma 

21 
Claudia Espinosa Alanís 

Subdirectora de Derecho a la 
Igualdad de Género 

Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas  

 

22 
Alexis Hernández González  

Asesor de Políticas y Juventud Ipas Centroamérica y México  

23 
María Guadalupe Landeros García 

Directora General de Seguro de Vida 
para Jefas de Familia 

Secretaría de Bienestar  

25 
Silvia Jaquelina Ramírez Romero 

Directora de Políticas para la 
Inclusión y No Discriminación 

Secretaría de Educación 
Pública  

26 
Juana Alejandra Puebla Pérez 

Coordinadora de Profesionales en 
Análisis y dictaminación 

Secretaría de Educación 
Pública 

 

27 
Karla Hernández Torres  

Directora de Cultura Demográfica 
Secretaría General del Consejo 

Nacional de Población  

 
28 

Cristina Hernández Bolaños 
Analista de Bases de Datos 

Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población 

 

 29 
Martha Alicia Astorga Alpízar 

 Jefa de Departamento de 
Materiales Educativos 

Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población 

 

 
30 

Cristian Jared Barajas Sosa  
Jefe de Departamento de 

Prevención del SNDIF-PFPDDNNA 

Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia  

 
31 

Ricardo Bucio Mújica 
Secretario Ejecutivo 

Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA 

 

 
32 

Enrique Minor Campa  
Coordinador de Operación 

Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA  

 
33 

Eunice Tania Jiménez Romano 
Directora de Área 

Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA  

 
34 

Julia Pantoja Peschard 
Subdirectora  

Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA 

 

 
35 

Jovita Aguilar Ponce 
Jefa de Departamento 

 
Secretaría Ejecutiva del 

SIPINNA 
 

 
36 

Verónica Valero Arce   
Jefa de Departamento 

Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA 

 

 
37 

Martha Jhovanna Mena Pacheco 
Jefa de Departamento de 

Compilación 

Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA 
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La presente minuta fue elaborada durante la 13ª Reunión Ordinaria del Subgrupo de Trabajo para disminuir 
a cero los embarazos y nacimientos en niñas y adolescentes menores de 15 años, celebrada el 09 de 
diciembre del 2020. Carece de firmas autógrafas toda vez que no ha sido posible recabarlas, con motivo de 
las medidas preventivas para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad 
provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), implementadas a partir del 24 de marzo del 2020 y 
subsistentes a esta fecha.  
 


